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Proceso.            IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
Demandante:   EDILSON BARRETO CORTES 
Demandado:   KAREN SUSANA MORA GONZALEZ (por impugnación de paternidad)  
Radicado:      500013110002-2022-00469-00 

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio, 24 de julio de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

        La secretaria,  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
              

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, ocho (8) de agosto de dosmil veintitrés (2023). 
 

Como quiera que vencido el término concedido a la demandada  KAREN 
SUSANA MORA GONZALEZ (por impugnación de paternidad),  para que aportara 
la información correspondiente a la individualización y ubicación del posible padre 
biológico de su menor hijo WILSON ESTEBAN BARRETO MORA, sin que se 
pronunciara en forma alguna al respecto, se continúa con el trámite del proceso en 
el estado en que se encuentra. 

 
Consecuente con lo anterior y teniendo en cuenta que obra en el AD No. 21 

del expediente, el resultado de la prueba de ADN practicada al demandante 
EDILSON BARRETO CORTES, a la demandada KAREN SUSANA MORA 
GONZALEZ (por impugnación de paternidad) y su menor hijo WILSON ESTEBAN 
BARRETO MORA, de la misma se corre traslado a las partes por el término de tres 
(3) días, tal como lo dispone el inciso segundo del numeral 2 del artículo 386 del 
CGP, para que puedan solicitar la aclaración, complementación o la práctica de una 
nueva, en los términos como lo establece el inciso tercero ibidem. 
  

Notifíquese y Cúmplase  
 

La Jueza,  
 
 
    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo
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